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Clase de Proceso: Sucesión Intestada.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2021 00008 00.  
Causante: Eduviges Pinzón León o Eduviges Pinzón de Pico (q.e.p.d.).  
Demandante: Helida Pico Pinzón.  
Demandados: Cónyuge y herederos de Eduviges Pinzón León o Eduviges Pinzón de Pico 
(q.e.p.d.). 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 118.C01), se 

dispone, correr traslado por el término de cinco (5) días, a todos los interesados 

sobre el trabajo de partición remitido el día 26 de julio de 2023 (consecutivos 116 

y 117), dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que le sirvan de fundamento, de conformidad con lo establecido en 

numeral 1º del artículo 509 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ. 
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